
AVUNTAMIErffO DE EF.:MUA/ERMmW UDALR
, en su calidad de Presidente de la Comunitlaq�e;��tª1:i:Q�geJ!i1!Ko,:,:é ·

Casa Nº 39 de la Calle Zubiaurre de Ermua. Erm:ADA/5A,:f:ERs 

EXPONE: 

Que el día 14 de noviembre de 2017 el Ayuntamiento de Ermua presentó en Comisión Informativa 
el proyecto de urbanización de la UE A-09 Zerukoa y que el 1 de diciembre de 2017 se publicó en 
el Bob dicho proyecto con el plazo de 20 días para presentar alegaciones. 

Reunida la Comunidad de Propietarios el día 14 de diciembre deciden unánimemente presentar 
las siguientes alegaciones en relación a dicho proyecto de urbanización: 

Alegación 1: 

Tal y como la Comunidad de Propietarios Zubiaurre 39 'Casa Buenos Aires' alegó al proyecto de 
reparcelación de la UE A-09 Zerukoa el pasado día 23 de octubre de 2017, en la primera de sus 
alegaciones denominada Servidumbres y vistas, en dicho proyecto, se indica que la finca 
registra! nº 497, finca matriz propiedad de esta Comunidad y sobre la que se asienta la edificación, 
tiene a su favor una servidumbre de luces y vistas que grava a la finca registra! n º 3424 incluida 
en la UE A-09, que resulta incompatible con el planeamiento que se ejecuta. 

Siendo ello así, no se ve ningún impedimento para la desaparición de la citada servidumbre de 
luces y vistas, pero siempre y cuando se respeten las distancias a linderos y entre edificaciones 
recogidas en las respectivas fichas de Ámbito, tanto de la UE A-09 "Zerukoa" como de la UE A-08 
"Zubiaurre", y que ha sido concretada en el Estudio de Detalle aprobado por el Ayuntamiento en 
14,27 metros la distancia entre las edificaciones. Esto se puede ver en la Comisión Informativa de 
Asuntos Generales celebrada en el Ayuntamiento de Ermua el 7 de marzo de 2017 (en el minuto 
1 :07:00). 
http://www.ermua.es/abiapuntu/Sessions/SessionDetail.aspx?organo=5&idSession=965 

Viendo la infografía presentada en el proyecto de urbanización de la UE A-09 Zerukoa se ve un 
local que, supuestamente es para el Ayuntamiento de Ermua en aras a cumplir con la carga 
dotacional, que no cumple con la distancia marcada en el estudio de detalle de los 14,27 m. 

La Comunidad de Propietarios Zubiaurre 39 'Casa Buenos Aires' aún no ha recibido respuesta a 
las alegaciones que envió al proyecto de reparcelación tanto a Urbalex Abogados S.L. como que 
registró en el Ayuntamiento de Ermua con fecha 23 de octubre de 2017 en la que se hace 
mención a dicha problemática y que preocupa a los vecinos y vecinas. 

Alegación 2: 

Aún cuando pueda parecer que no es el momento procedimental oportuno, lo cierto es que 
conviene recordar lo recogido en la Ficha de ámbito de ambas Unidades de Ejecución: 

"Dada la contigüidad de este ámbito con la actuación integrada A-08 Zubiaurre, los 
proyectos de urbanización de dichos ámbitos deberán estar debidamente coordinados 
dadas las características topográficas de la zona y su elevada pendiente, de manera que la 
solución adoptada por cada una de ellas no supongan discontinuidades sobre 
infraestructuras o acabados. La nueva ordenación deberá tener en cuenta esta 
circunstancia, buscando una continuidad de rasantes entre ambos ámbitos." 

Esa coordinación de los dos Proyectos de Urbanización está claramente justificada si se tiene en 
cuenta que la entrada a los garajes de los edificios a situar en la dos unidades debe de ser 
"conjunta". 










